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Fondo de Pensiones para el Bienestar no toca las Afores; 
garantiza el 100 por ciento del salario a jubilados: Ignacio Mier 

 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar no toca las Afores, lo que garantizaría es el 
100 por ciento del salario a las y los trabajadores que se jubilarán, señaló el diputado 
Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena. 

“Es un fondo complementario que no toca las Afores de las y los trabajadores de 
México, lo que garantiza es que un trabajador en el momento de jubilarse tenga la 
posibilidad de seguir recibiendo el 100 por ciento de su salario”, apuntó. 

Esto se lograría con la parte correspondiente a las Afores que, conforme a la 
legislación de 1997, cubre un máximo del 40 por ciento, y el restante lo cubriría el 
Fondo. “En términos claros: si un trabajador se jubila ganando 10 mil pesos, pero 
su afore le garantiza sólo cuatro mil, el Fondo de Pensiones le da el restante”. 

 

https://almomento.mx/fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-no-toca-las-afores-garantiza-el-100-por-
ciento-del-salario-a-jubilados-ignacio-mier/  

 


